
 

MEMORANDO Nº 8200-3-2022-0043 

 
Bogotá, D.C. 06 de mayo de 2022 

 
 
 
PARA: ÁLVARO ALONSO PÉREZ TIRADO 
 Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
DE: MARIA MERCEDES ABONDANO 

Coordinadora Programa Herencia Colombia 

 
 
ASUNTO: Soporte técnico del estimado financiero del aporte de gobierno para el 
Programa de Financiamiento para la Permanencia -PFP-. 

 
 

De acuerdo con el costeo realizado para el Plan de Conservación1, en la primera fase 

del programa Herencia Colombia que contempla la intervención en 20 millones de 

hectáreas, se tiene un costo  aproximado de COP $857.911.512.780 para un horizonte 

de tiempo de 11 años, de los cuales, se estima que el aporte a realizar por el Gobierno 

Nacional es de aproximadamente $449.678.601.137,5 millones de pesos. De este 

modo, se puede asegurar la protección, preservación, restauración y uso sostenible de 

áreas protegidas y ecosistemas estratégicos. Es importante precisar que, para el año 

2022 ya se garantizó COP $26.803.245.869 con los proyectos de inversión asociados a 

Manacacías. 

En este orden de ideas, el presente ejercicio, busca estimar el monto anual de la 

apropiación del Impuesto al Carbono, que son administrados por el mecanismo 

FONAM, dicho recurso es necesario para garantizar la financiación por parte del 

Gobierno Nacional para el periodo comprendido entre los años 2023 al 2032, entre 

otros, para la conservación de áreas protegidas dentro de las cuales se encuentran las 

actividades definidas por el programa Herencia Colombia en cumplimiento del CONPES 

4050 para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas -SINAP-. 

Para el cálculo se utilizó el recaudo del Impuesto al Carbono del año 2021, el cual 

ascendió a la suma de $334.309,26 Millones de pesos2, del cual se apropió en el Fondo 

Nacional Ambiental -FONAM- $243.800 Millones de pesos, referente a la Ley 2155 

Artículo 59, que le otorga por un año el 100% del recaudo del Impuesto al Carbono al 

FONAM. 

 
1 Estudio del programa Herencia Colombia para el declaratoria, manejo efectivo y gobernanza del 10% del 

territorio nacional. 

2 https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/EstadisticasRecaudo.aspx 

https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/EstadisticasRecaudo.aspx


 

El actual ejercicio se plantea basándonos en la necesidad de conservación de 20 

millones de las hectáreas declaradas y que hacen parte del Programa Herencia 

Colombia a partir del 2023, en el marco del Numeral 1º del Artículo 35 de la Ley 2169 

del 2021. 

Estimando que el aporte del Gobierno Nacional para los 10 años (a partir del año 2023) 

debe ser equivalente a $422.875.355.268 millones de pesos, es decir, $42.287.535.527 

millones de pesos anuales sobre la apropiación del FONAM. 

La base de estimación del porcentaje de recursos requeridos sobre el recaudo del 
Impuesto al Carbono del FONAM, se sugiere sea calculado bajo los siguientes 
supuestos: 

• La línea base del ejercicio es sobre la apropiación en el FONAM del Impuesto al 

Carbono para el año 2022. 

• Para el presente ejercicio no se hizo incremento anual (En lo relacionado con el 

recaudo), basado en valores constantes. Lo anterior debido a los lineamientos 

de carbono neutralidad, que incidirían en el recaudo. 

Adicionalmente, el soporte técnico relaciona las actividades que hacen parte del Plan 

de Conservación para cada uno de los 5 componentes (SINAP representativo, SINAP 

efectivamente gestionado, SINAP bien conectado, SINAP equitativamente gestionado, 

SINAP financieramente sostenible) y a las cuales se busca intervenir con los recursos 

anteriormente mencionados, buscando con esto dar cumplimiento al propósito trazado 

de conservación. 

Por tal motivo, remitimos los anexos que dan soporte al cálculo del monto de 

destinación específica del recaudo del Impuesto Nacional al Carbono para financiar las 

estrategias para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP. 

 

Cordialmente, 

 

MARÍA MERCEDES ABONDANO 

Coordinadora Programa Herencia Colombia 

 
Adjunto: lo enunciado.  
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